
SUBSECRETARIA DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DELEGACION RECONQUISTA

NOTIFICACION

Por Disposición de Silvia Alejandra Virili, Delegada de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, Delegación Reconquista,
en los autos caratulados: SUBSECRETARÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,ADOLESCENCIA Y FAMILIA S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL-MARQUEZ EZEQUIEL RAMÓN -“ Expediente Administrativo Nro: 01503-0005491-4, se notifica a los Sres: MÁRQUEZ
BENJAMÍN RAMÓN Y ESCOBAR AMALIA, que se ha ordenado lo siguiente: Disposición ME-RE Nº 0359; Reconquista, 01 de Junio de
2018. Vistos... Considerando... Dispone: ARTÍCULO 1°: Adoptar una Medida de Protección Excepcional, conforme a la normativa legal
establecida en la Ley Provincial 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, respecto del niño Ezequiel Ramón Márquez, DNI
Nro. 50.037.060, nacido el 17 de febrero de 2010, de 8 años de edad, hijo de Benjamín Ramón Márquez, DNI Nº 13.658.956, nacido
el 1° de Febrero de 1960, con ultimo domicilio conocido en calle San Luis S/N Barrio San José de la localidad de Villa Ana y de Amalia
Escobar, DNI Nº 27.880.094, nacida el 18 de Julio de 1980, domiciliada en calle Jorgelina S/N, Barrio Belgrano de la localidad de Villa
Ana, Dpto. Gral. Obligado, pcia de Santa Fe. ARTÍCULO 2°: Adoptar la Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90)
días, durante el cual el niño permanecerá alojado al cuidado de integrantes de su familia ampliada, Sra. Natalia del Valle Escobar,
DNI Nº 41.514.546 (hermana de Ezequiel) y Rene Hugo Cussit, DNI Nº 30.447.227, domiciliados en Paraje el Piabe (zona rural), a 25
km aproximadamente de la localidad de Villa Ana, Dpto. Gral. Obligado, pcia de Santa Fe; y se trabajará en el plan de acción trazado
a los fines de restituir al niño el efectivo goce de sus derechos. ARTÍCULO 3°: Notificar la Medida de Protección Excepcional a los
representantes legales y a las partes interesadas. ARTÍCULO 4°: Aprobar el plan de acción trazado a los fines de hacer cesar la
vulneración y amenaza de los derechos del niño, facultándose a este equipo interdisciplinario a modificarlo cuando varíen las
condiciones de hecho que dieron origen a esta medida, o cuando las circunstancias y el interés superior de aquellos así lo requieran,
en cuyo caso estas modificaciones serán comunicadas a los representantes regales y responsables y al Juzgado interviniente en el
control de legalidad de la presente medida. ARTÍCULO 5°: Notificar la adopción de la Medida de Protección Excepcional y solicitar el
control de legalidad de la misma al Juzgado competente una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
ley 12.967 y su decreto reglamentario Nº 619/2010. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL. Reconquista, 30
de Julio de 2018.

S/C 363172 Ag. 3 Ag. 7

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTION DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 306

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”,

26/07/2018

VISTO:

Los informes elevados por el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia, solicitando la inscripción de una (01) firma como
nueva proveedora y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Disposición DPCyGB Nº 268/16, quedando debidamente encuadradas en las
disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones que formular;



Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 3270/17.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: ANGEL Y FRANCISCO FONTANET S.R.L. CUIT N° 33-50070552-9.

ARTICULO 2: Renuévese en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a
partir de la presente, a las siguientes firmas: ANGIOCOR S.A. CUIT N° 30-65617182-7 y GRUPO TORRES S.A. CUIT N° 30-70951866-2.

ARTICULO 3: Renuévese en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses a
partir de la presente, a las siguientes firmas: EMPAL S.R.L. CUIT N° 30-70912913-5 y PAM ARGENTINA S.A. CUIT N° 30-70913612-3.

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 22633 Ag. 3 Ag. 6

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN N° 2706

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional” 26 JUL 2018

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0074726-5 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones dan cuenta de la irregularidad ocupacional detectada en la Unidad Habitacional individualizada
como: MANZ. 10 - ESC. 1 - 3º PISO - DPTO. 01 - (2D) - Nº de cuenta 0055-1059-3 - PLAN Nº 0055 - 1289 VIVIENDAS - BARRIO
CENTENARIO - SANTA FE - (Dpto. La Capital), que fuera adjudicada a los señores LEIVA, Manuel Jesús y SCARPONI, Marcela Susana,
por Resolución Nº 0549/99, según Boleto de Compra-Venta que se agrega a fs. 11;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 103484 (fs. 47/48) manifiesta que atento a la Nota Nº
3797/16 mediante la cual el señor Alaniz, Marcelo Francisco informa encontrarse ocupando la unidad junto a su grupo familiar, se
solicita la intervención del Área Social para que realice una constatación domiciliaria y emita el informe pertinente (fs. 25 y 36
respectivamente);

Que a fs. 45/46 con fecha 02 de Febrero de 2017, el Área Social informa que verificado el domicilio constata que habita la vivienda
Alaniz, Marcelo Francisco junto a su pareja, sus dos hijos y su hermana. En cuanto al aspecto económico, el entrevistado comunica
que se encuentra trabajando siendo empleado público en la policía. Su pareja es ama de casa. Expresa asimismo residir en el
inmueble desde hace 4 años;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 32/35 se observa una abultada deuda;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura claramente la situación de
abandono de la vivienda, y debe recordarse que el “deber de ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso
que no solo deriva de la reglamentación aplicable vigente, sino también del boleto oportunamente suscripto con los beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda, y debe recordarse que si  bien este especial  régimen habitacional está
destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el



acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio del notificado, a los efectos de la notificación del acto deviene
aplicable la forma que contempla el Decreto Nº 4174/15. es decir, la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial,
Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante este procedimiento se estará garantizando al administrado su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica aconseja disponer mediante resolución la rescisión
contractual y la desadjudicación de los señores Leiva, Manuel Jesús y Scarponi, Marcela Susana, por la transgresión a los Artículos
29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compraventa. En el mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581, a
la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a
interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente. Notificar el decisorio en el domicilio contractual y por
edictos conforme Artículos 21 inciso c) y 29 del  Decreto Nº 4.174/15, debiendo Secretaría de Despacho verificar la efectiva
publicación, agregando la constancia correspondiente;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

R e s u e l v e :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MANZ. 10 - ESC. 1 - 3º PISO - DPTO. 01 - (2D) - Nº de cuenta
0055-1059-3 - PLAN Nº 0055 - 1289 VIVIENDAS - BARRIO CENTENARIO - SANTA FE - (Dpto. La Capital), a los señores LEIVA, MANUEL
JESÚS (D.N.I. Nº 18.748.934) y SCARPONI, MARCELA SUSANA (D.N.I. Nº 16.550.032), por infracción a los Artículos 29 y 37 inciso d)
del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compraventa suscripto, el que se da por
rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0549/99.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien inmueble, previa individualización por el Área Social, del
grupo familiar que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos para que personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la Ley 21.581
homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados
con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a
prestarlo, con el objeto de posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA DE ESTADO DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública
podrá  ser  requerido,  también,  para  producir  el  lanzamiento  de  aquellos  que  hubieren  ocupado  las  viviendas,  edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo, para la ejecución de las hipotecas
que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene
establecido en sus operatorias el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida
toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de
cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15
en sus partes pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por
autoridad pública, en ejercicio de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que dictó el
acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del
decisorio. El recurso de revocatoria podrá interponerse también ante cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de los entes
descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o
conveniencia.  ARTICULO 54:  El  recurso de apelación procede contra las  decisiones de las  autoridades administrativas de la
Administración Centralizada o de las máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados
desde la notificación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en
razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito y conveniencia. ARTICULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por



ante  el  Poder  Ejecutivo  quienes  consideren que los  órganos competentes  de la  Administración Centralizada o  de los  entes
descentralizados autárquicamente han denegado tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la
resolución, siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará al domicilio contractual y por Edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del
Decreto Nº 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 22634 Ag. 3 Ag. 7

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 2704

SantaFe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 26 JUL 2018

VISTO:

El Expte. Nº 15201-0187868-3 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen N° 105321 (fs. 24/25) manifiesta que los presentes son iniciados
por la irregularidad ocupacional y la falta de pago de la Unidad Habitacional identificada como: MZ. C. - LOTE 69 - (2 D) - (Calle
Balcarce 2252) - Nº DE CUENTA 6035 0044 - 4 - PLAN Nº 6035 – "130 VIVIENDAS - TOSTADO - (DPTO. 9 DE JULIO)", cuyos titulares
son los señores MODESTO YBALO y CELINA NICOLASA BASANO, según Boleto de Compra-Venta obrante a fojas 16;

Que comienzan estos actuados con nota presentada por la señora Nadia Sala quien solicita se le adjudique la unidad, ya que la
misma se encuentra desocupada;

Que se realiza visita, nadie responde a los llamados, teniendo la vivienda claros signos de estar deshabitada. Una vecina informa
que el señor YBALO ha fallecido no teniendo conocimiento que ha ocurrido con la señora BASANO y que esporádicamente un ahijado
del titular se hace presente en la unidad;

Que conforme el estado de cuenta (fs. 10/12) sobre la vivienda pesa una abultada deuda;

Que dadas las constancias de autos, el tiempo transcurrido que lleva la situación irregular, el total desinterés de los adjudicatarios
en su vivienda, la inexistencia de un domicilio donde cursar una intimación que resulte efectiva más allá de lo formal, haciendo uso
de la opción prevista por el Artículo 39 inc. b) del Reglamento de Adjudicación; Ocupación y Uso, recomienda proceder sin más
trámite a la desadjudicación de la unidad por incumplimiento de las obligaciones impuestas reglamentarias y contractualmente
(Artículos 29 y 37 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas ccdtes. del contrato). Tal como se presenta el caso,
en el que se ignora el domicilio del interesado y a los efectos de la notificación del acto, deviene aplicable la forma que contempla el
Decreto 4174/15 en sus Artículos 21 inc. c) y 29 es decir, mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial. Mediante este
procedimiento se estará garantizando al administrado su derecho de defensa;

Que por lo expuesto, con fundamentación en el derecho aplicable y la falta de interés de la titular, aconseja obviar la intimación
previa y disponer mediante resolución la desadjudicación y la rescisión contractual de la unidad descripta, por violación a los
Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso, y cláusulas ccdtes. del boleto de compra-venta. En el
acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo, conforme a la
normativa vigente, en el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento del Artículo 27 de la Ley
Nacional N° 21.581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102, autorizando al área jurídica a llevar a cabo el desalojo o
lanzamiento. La resolución contendrá además un artículo que disponga notificar el decisorio al domicilio contractual y por edictos,
conforme a los Artículos 21 inc. c) y 29 Decreto 4174/15 debiendo ser verificada la efectiva publicación por Dirección de Despacho.
Una vez firme la desadjudicación y recuperada la vivienda, se procederá a cubrir la vacante de acuerdo al procedimiento reglado;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO



R e s u e l v e :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la unidad habitacional identificada como: MZ. C. - LOTE 69 - (2 D) - (Calle Balcarce 2252) - Nº DE
CUENTA 6035 0044 - 4 - PLAN Nº 6035 – "130 VIVIENDAS - TOSTADO - (DPTO. 9 DE JULIO)", a los señores MODESTO YBALO (D.N.I. N°
7.104.744) y CELINA NICOLASA BASANO (D.N.I.  N° 5.153.065), por aplicación del Artículo 29 y 37 inc. d) del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas

concordantes del Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la
Resolución N° 0265/07.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien inmueble, previa individualización por el Área Social, del
grupo familiar que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos para que personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la Ley 21.581
homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados
con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a
prestarlo, con el objeto de posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria aprobados por la SECRETARIA DE ESTADO DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública
podrá  ser  requerido,  también,  para  producir  el  lanzamiento  de  aquellos  que  hubieren  ocupado  las  viviendas,  edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo, para la ejecución de las hipotecas
que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene
establecido en sus operatorias el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida
toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de
cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15
en sus partes pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por
autoridad pública, en ejercicio de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que dictó el
acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del
decisorio. El recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de los
entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o
conveniencia.-  ARTICULO 54: El  recurso de apelación procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la
Administración Centralizada o de las máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados
desde la notificación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en
razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este recurso (Jerárquico) por
ante  el  Poder  Ejecutivo  quienes  consideren que los  órganos competentes  de la  Administración Centralizada o  de los  entes
descentralizados autárquicamente han denegado tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la
resolución, siempre

que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por Edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del
Decreto Nº 4174/15.

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 22635 Ag. 3 Ag. 7

__________________________________________

RESOLUCION N 2705

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 26 JUL 2018



VISTO:

El Expte. Nº 15201-0188474-3 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto de la Unidad Habitacional identificada como: MANZANA 3 - 3º PISO -
DPTO. 35 - (2D) - Nº DE CUENTA 0055-0379-1 - PLAN Nº 0055 - 1289 VIVIENDAS - BARRIO CENTENARIO - SANTA FE - (DPTO. LA
CAPITAL), cuya titular es la señora CONDE, NOEMI ANTONIA, según Boleto de Compra-Venta de fs. 3, consistentes en falta de pago y
ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 107535 (fs. 27/29) manifiesta que por medio de la Nota Nº
2072/17 la titular presenta su renuncia a favor del señor Mendoza Fazzano, Martín Carmelo, por no habitar la unidad desde el año
2008 al haberse trasladado a la Provincia de Córdoba (fs. 01);

Que por este motivo, el Área Social realiza una visita domiciliaria donde constatan que en la vivienda reside el señor Mendoza
Fazzano, Martín Carmelo y su pareja Manghi, Susana Beatriz hace aproximadamente siete años, adjuntan en fs. 11 el boleto de
compra-venta firmado entre partes. El ocupante se desempeña en el Ministerio de Salud, acompaña recibo de sueldo en fs. 13. Por
lo expuesto, la Dirección General de Servicio Social, sugiere que se le asigne la vivienda en Compra-Venta a esta pareja -fs. 20/21-;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 23/26 se desprende una abultada deuda;

Que se encuentra probado que la adjudicataria no ocupa la unidad, por lo tanto se configura claramente la situación de abandono
de la vivienda y debe recordarse que el deber de ocupación constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo
deriva de la reglamentación aplicable vigente, sino también del boleto oportunamente suscripto con la beneficiaria;

Que de igual manera se observa que existe deuda y debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional está destinado
a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a
la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de la notificada, a los efectos de la notificación del acto deviene
aplicable la forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir la notificación por edictos que se publicarán en

el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de
defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, corresponde disponer mediante resolución la rescisión contractual y la
desadjudicación de la señora Conde, Noemi Antonia, por infracción a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto de compraventa. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad
mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional 21.581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102. En
el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer el recurso y el plazo para hacerlo conforme
a la normativa vigente. Notificar el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme a los Artículos 21 inc. c) y el 29,
debiendo la Dirección General de Despacho verificar la efectiva publicación, agregando constancia correspondiente;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

R e s u e l v e :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MANZANA 3 - 3º PISO - DPTO. 35 - (2D) - Nº DE CUENTA
0055-0379-1 - PLAN Nº 0055 - 1289 VIVIENDAS - BARRIO CENTENARIO - SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), a la señora CONDE, NOEMI
ANTONIA (D.N.I. Nº 10.524.731), por infracción de los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso, y
cláusulas concordantes del Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal
sentido la Resolución N° 0649/96.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien inmueble, previa individualización por el Área Social, del
grupo familiar que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos para que personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la Ley 21.581
homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados



con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el auxilio de la fuerza, pública, y éstas obligadas a
prestarlo, con el objeto de posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA DE ESTADO DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública
podrá ser requerido,

también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones o terrenos, sin
estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su
favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida
toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de
cerradura y realizar cualqui187309-1er otra medida que sea conducente para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15
en sus partes pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por
autoridad pública, en ejercicio de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que dictó el
acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del
decisorio. El recurso de revocatoria podrá

interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados autárquicamente. La
impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de
apelación procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada o de las máximas
autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los
interesados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notificación respectiva, pudiendo también
interponerse subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad,
mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren
que los órganos competentes de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución, siempre que haya estado precedido
del correspondiente pedido de pronto despacho...”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del
Decreto Nº 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 22636 Ag. 3 Ag. 7

__________________________________________


